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1. Propósito 

Describir las acciones a realizar para el manejo de ingresos por inscripciones de eventos 

deportivos y recreativos realizados por el CCDRSA. 
 

2. Alcance 

El procedimiento desarrollado será de aplicación del área contable del CCDRSA. 

 

3. Responsables 

Es responsabilidad de la contadora del CCDRSA. 

 

4. Definiciones 
4.1 CCDRSA: Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Ana. 

 

4.2 Egresos: Salida de dinero de las arcadas del CCDRSA. 

 

4.3 Ingresos: incremento de los recursos económicos del CCDRSA. 

 

5. Descripción del proceso 

5.1 La Junta Directiva debe definir los montos de las inscripciones del evento deportivo 

o recreativo por participante. 

 

5.2 Las personas designadas por la Junta Directiva deberán realizar las inscripciones 

mediante formato digital (plataformas web).  

 

5.3 Las personas Tesorera de la Junta Directiva y/o a la contadora del CCDRSA deberán 

realizar arqueos de las inscripciones en los centros de inscripción y presentar un detalle 

de dicho arqueo.  
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5.4 La persona Contadora del CCDRSA deberá depositar el dinero por inscripciones 

correspondiente a las inscripciones en la cuenta destinada para el evento deportivo o 

recreativo.  

 

5.5 La persona Contadora del CCDRSA y el director del evento presentará a la Junta 

Directiva un informe de las inscripciones realizadas en cada sesión ordinaria antes de la 

carrera. 

 

5.6 Posterior al evento deportivo o recreativo la contadora del CCDRSA y el director del 

evento deberán realizar liquidación contable del evento.  

 

6. Documentos Relacionados 
6.1 Manual del sistema contable Millenium Manual Bancos. 

6.2 Procedimiento: Elaboración de los asientos contables. Código: AAD-CON-P05. 

 

7. Marco Normativo 
7.1 Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos. 

7.2 Ley de Contratación Administrativa y sus reformas. 

7.3 Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

7.4 Ley N°7900, Reforma Código de Normas y Procedimientos Tributarios (Código 

Tributario) 

7.5 Normas Internacionales de Contabilidad Pública.  

 

8. Diagrama 

N/A 
 

9. Anexos 

N/A 
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